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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintinueve de agosto de dos mil veintid só .
VISTO:
A folio 1, el 4 de febrero de 2022, complementado a folio 39, 

comparece do añ  Consuelo del Pilar Requena B ezá , abogada, quien 
deduce recurso de protecci n por s  y en favor de M nica Ibacetaó í ó  
Montenegro, Rosa Vidal Molina, Jos  Segundo Cayuqueo Huench n,é ú  
Vivian Matamala Garc as,  Jaime Mu oz Cort s,  Katherine Olivaresí ñ é  
Vargas, Ra l Ampuero Rom n, Tomas Ampuero Olivares,  Facundoú á  
Ampuero Olivares, Karina Bel n Jiles Donoso, Gabriela Bel n Sierraé é  
Jiles,  M ximo Ren  Valentino  Sierra  Jiles,  Manuel  Alejandro Parraá é  
P rez, Manuel Abraham Parra Aguilera, Patricio Quijada Soto, José é 
Eduardo Puebla, Mar a M nica Sandoval Romero, Daniel Fuenzalidaí ó  
Carre o,  Mar a  Fernanda  R os  Hern ndez,  Mar a  Gloria  Berndtñ í í á í  
Araya,  Jorge  Gustavo  Millanao  Olivares,  Maritza  Isabel  Cuevas 

lvarez, Francisco Javier Urbina Reyes, Julia Hilda Rancusi Herrera,Á  
Patricia  Eugenia  Mu oz  Castro,  Juan  Manuel  Guti rrez  Gonz lez,ñ é á  
Isabel  Montes  de  Oca  Moraga,  Amaro  Montes  de  Oca,  Fernanda 

rdenes Montes de Oca, Silvia Beatriz Paulino Huiza, M ximo FelipeÓ á  
Soissa Paulino, Diego Jes s Luna Paulino, Nora Huiza L pez, Marcosú ó  
Andr s  Fuentes  L pez,  Matilde  Ignacia  Fuentes  Requena,  Rosalbaé ó  
Hilda B ez Garnica, Juan Federico Requena Lever, Mar a Carolinaá í  
Valenzuela Lorca, Joaqu n Salvador D az Valenzuela, Claudio Andr sí í é  
D az P rez,  Valery Alexandra Matus Opitz,  Jaime Andr s  Espinosaí é é  
Pinto-Ag ero, Le n Ignacio Espinosa Matus, Emma Catalina Espinozaü ó  
Matus,  Carole  Isabelle  Colas  Pinto,  Fabi n  Enrique  Verdugoá  
Balladares,  Flavia  Luna  Verdugo  Colas,  Katherine  Paola  Salgado 
Iturra, Ignacio Alonso Olmos Salgado, Rosa Ester R os Lartiga, Oscarí  
Alejandro  Meza  Vera,  Catalina  Francisca  Castro  Sierralta,  Marcelo 
Andr s Singer Cerda, Iara Mailen Singer Castro, Nancy del Carmené  
Ascueta  Quezada,  I igo  Ascueta  Ascueta,  Betsab  Castro  V squez,ñ é á  
Patricia  Elizabeth  P rez  Millas,  Mar a  Carolina  Bravo  Retamal,é í  
Amanda Carolina  Paiva  Bravo,  Petronila  de  las  Mercedes  Retamal 
Letelier,  Christi n  Mauricio  Far as  Villacura,  Ver nica  Moragaá í ó  
Araneda, Cristian N ez Andrade, Javiera N ez Moraga, Nayarethúñ úñ  
Santillana  Moraga,  Verenice  Orellana  Moraga,  Sylvia  Lacunza 
Cabal n,  Juan  Pablo  Lazo Ureta,  Paz  Kathrina  Salvo  Urzua,  Firatí  
Erg ven,  Silvana  Andrea  Cortez  Ulloa,  Luis  Alex  Zapata  Burgos,ü  
William  Esteban  Ponce  Cortez,  Evelyn  Salinas  Fr as,  Jhon  D azí í  
Salinas,  Brian  D az  Salinas,  Jade  Mejias  Salinas,  Claudia  Andreaí  
Gonz lez  Espinoza,  Claudio  Orlando  Contreras  Alehui,  Emilioá  
Contreras Gonz lez, Rafaela Contreras Gonz lez, Stephanie Omaritaá á  
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Parada Ordenes, Andr s Isaac Valdivieso Silva, Li m Ay n Valdiviesoé â ü  
Parada, Gloria Elberg Varas, Carlos Eduardo Tiznado Cabezas, Mar aí  
Eugenia Rivera Castro, Mar a Soledad Roja Norambuena, Ana Juliaí  
Rom n  Mi o,  Guillermo  Leiva  Pe aloza,  Patricia  Eugenia  Alveará ñ ñ  
Pacheco, Marcela del Pilar Guerra Villegas, Jos  Domingo Arancibiaé  
Vergara, Nicole Alejandra Arancibia Guerra, David Esteban Mu ozñ  
Saavedra,  Maytte  Sof a  Mu oz  Saavedra,  Alexis  Esteban  Mu ozí ñ ñ  
Saavedra, Caroline de Lourdes Tudela Far as, Carlos Enrique Catal ní á  
Estrada, Javiera Anais Catal n Tudela, Carlos Ignacio Catal n Tudela,á á  
Marion Fernanda C rdova Sep lveda, Constanza Fernanda Riquelmeó ú  
Cabrera, Cristi n Eduardo Prieto Cabrera, Rogelio Canales Olivares,á  
Nury  Manzano  Malla,  Daniel  Canales  Manzano,  El as  Canalesí  
Manzano, Daniela Canales Manzano, Sof a Salazar Manzano, Miriamí  
Ang lica Pueralef  Huenulef,  Alexis  Andr s Contreras Purralef,  Maryé é  
Scarlett  Morales H ger, Sandra Jeannette Sep lveda Rivera, Nicol sö ú á  
Benjam n  Ver  Sep lveda,  Pablo  Jonathan  Ver  Sep lveda,  Carlosí á ú á ú  
Wilfredo  Bello  Sep lveda,  Dominike  Lorena  Erices  Zapata,  Oscarú  
Eduardo  Bello  Erices,  Alanis  Martina  Bello  Erices,  Aroon  Neemias 
Bello  Erices,  Bernardo  Antonio  llaneza  Vergara,  Ysabel  S nchezá  
Pizarro,  Arnoldo  Henr quez  Palma,  Claudia  Jara  Lagos,  Mat así í  
Henr quez Jara, Sophia Henr quez Jara, Elisa Henr quez Jara, Pedroí í í  
Henr quez Jara, Consuelo Henr quez Jara, Sara Henr quez Jara, Mar aí í í í  
Eugenia Vald s Mu oz, Jorge Antonio Laborda Far as, Jos  Manuelé ñ í é  
Arru  Pimentel,  Olga  Isabel  del  Carmen  Valdivia  Rojas,  Tamaraé  
Contreras  P rez,  Flor  Del  Carmen  Pavez  Galaz,  Jorge  Antonioé  
Cartagena Aguilera,  Jessica Andrea C rdenas Zavala,  Jorge Enriqueá  
Silva Araya, Claudio Contreras, Emilio Contreras Gonz lez, Rafaelaá  
Contreras  Gonz lez,  Sara  Contreras  Zamorano,  Felipe  Lincolaoá  
Contreras,  Aracily  Andrea  Morales  Navarrete,  V ctor  Hugo  Zapataí  
Mu oz,  Anuzka  Santillana  Moraga,  Carlos  Zapata  Mela,  Ainhoañ  
Zapata Santillana, Bruno Zapata Santillana, Luc a Cea Z iga, Sabinaí úñ  
Cea  Z iga,  Benjam n  Henr quez  Arias,  Miguel  ngel  Malhueúñ í í Á  
Gonz lez, Juan Guillermo Malhue Gonz lez, Margarita Ema Orellanaá á  
Cornejo, Mar a Cecilia Soto Soto, M nica del Carmen Acosta Pinto,í ó  
Alain Julia Montrone, Guillermo del Carmen Burgos Leiva, Ver nicaó  
S nchez Mora, Felipe Andr s Herrera Schaub, Judith Soledad N ezá é úñ  
Oyarzo,  Jos  Cerda  Aravena,  Gustavo  Z iga  Vargas,  Dominiké úñ  
Gannira  Ar valo  Carre o,  Sonia  de  las  Mercedes  Cabaluz  Silva,é ñ  
Arzobindo Miguel Rivera Carrasco, Alfredo Ram n Guzm n Pereira,ó á  
Mar a  Ang lica  del  Pino  Rodr guez,  Caroll  Lea  Castro,  Hortensiaí é í  
Torres Hidalgo, Gustavo Z iga Vargas, Oscar Ismael Moreno Jeldres,úñ  
Daniela Victoria Aguilera Gonz lez, Cecilia del Pilar Ossa Oliva, Arielá  
Haroldo Carrasco Salinas, Mar a Elena Choapa Rojas, Claudio Iv ní á  
Delgado P rez, Jennifer Andrea Ortubia Galaz, Adolfo Antonio Zarateé  
Lizana, Juan Eduardo Ortubia Araya, Juan Carlos Villalobos Rivera, 
Rodrigo  Erick  Bravo  Salas,  Astrid  Ribba  Araya,  Consuelo  Andrea 
Vergara Valenzuela, Juan Morales Ayala, Saraluna Morales Vergara, 
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Paulina  Andrea  Matus  Cabezas,  Eva  Mar a  Miranda  Moreano,í  
Jonathan Becerra Jara, Olga Rozas Gamboa, ngel Ahumada Rozas,Á  
Florencia Becerra Rozas, Trinidad Cabezas Rozas, Damaris Constanza 
Rodr guez Verdejo, Felipe Andr s Brandt Gonz lez, Nicolas Santiagoí é á  
Brandt  Mu oz,  Le n  Brandt  Rodr guez,  Jos  Alfredo  Lecarosñ ó í é  
Bascu n, Darling Amelia G mez Lobos  Jos  Tom s Lecaros G mez,ñá ó ¸ é á ó  
Mat as  Alexander  Lecaros  G mez,  Diego  Andr s  Lecaros  G mez,í ó é ó  
Betsab  Soledad Castro V squez, Patricia P rez Milla, Dorka Hurtadoé á é  
Valenzuela,  Samuel  P ez  Pacheco,  Luc a  del  Carmen  Sandovalá í  
Navarro,  Danilo  Silva  Aravena,  Rodrigo  Silva  Sandoval,  Javiera 
Tamara Mart nez Riquelme, Alejandro Ariel Melo Guerrero, Santiagoí  
Alejandro Melo Mart nez, Yocelyn Giselle Mart nez Riquelme, Isabellaí í  
Catalina  Gallardo  Mart nez,  Ignacia  Valentina  Gallardo  Mart nez,í í  
Claudia del Carmen Berrios Castro, Carlos Marcelo S nchez Bascur,á  
Crist bal  Alexis  Arru  Berrios,  Carmen Retamales  Carrasco,  Sergioó é  
Humberto G mez Cortes, M nica del Carmen Lobos Gaete, Jessicaó ó  
Alejandra G mez Lobos,  Maite  Antonia  Riquelme G mez,  Martinaó ó  
Ignacia  Riquelme  G mez,  Arturo  P rez  Espinoza,  Mauricio  Vargasó é  
Silva,  Claudia  P rez  Lara,  Luis  Manuel  Vargas  P rez,  Valentinoé é  
Vargas  P rez,  Catalina  Vargas  P rez,  Patricio  Humberto  Salinasé é  
Alfaro, B rbara Andrea Mu oz Arellano, Kassandra Salinas Guti rrez,á ñ é  
Madelehine  Salinas  Guti rrez,  Yonathan Rivero  Mu oz,  Teresa  delé ñ  
Carmen  Acevedo  Quiroz,  Pedro  Alejandro  Vega  Acevedo,  Cynthia 
Loretto Cruz Briones, Eder Rene Gonz lez Guti rrez, Aukan Emilianoá é  
Gonz lez Cruz, Miroslava del Carmen Olivares Sandoval, Alejandroá  
Esteban Lara Roja, Fabian Andr s Lara Olivares, Rosa Hayde  Laraé é  
Olivares,  Kevin  Andr s  Troncoso  Lara,  Yamileth  Ayline  Troncosoé  
Lara,  Alex  Andr s  Fern ndez  Castro,  Carolina  P a  Perojemauskeé á í  
Carrasco,  Marco  Bravo  Perojemauske,  Jaime  Bravo  Perojemauske, 
Catalina  Bravo  Perojemauske,  Mar a  Cristina  vila  Le n,  Danielí Á ó  
David  Rebolledo  Cisterna,  Ignacio  Valladares  Rebolledo,  Eduardo 
Andr s Rebolledo vila, ngela Bustamante Catal n y Paz Quezadaé Á Á á  
Bustamante, en contra de la  Ilustre  Municipalidad  de  Valpara soí , 
representada por su alcalde don Jorge Sharp Fajardo, por los actos y 
omisiones arbitrarios, vulneratorios de los derechos consagrados en los 
numerales 1  y 8  del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la° ° í ó í  
Rep blica, constitutivos de los hechos que se se alar n.ú ñ á

Solicitan que esta Corte, restableciendo el imperio del derecho, 
ordene a la recurrida adoptar todas las medidas necesarias a fin de 
asegurar a los  recurrentes  y a la  comunidad de Laguna Verde,  un 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano no inferior a 100 
litros diarios por persona, informando dentro del plazo de 10 d as lasí  
medidas  adoptadas  para  este  fin  y  ordene,  asimismo,  adoptar  las 
medidas necesarias y todas aquellas que se estimen pertinentes, para 
erradicar la venta de agua inepta para el consumo humano, ya sea por 
parte de los due os de pozos como de los camiones que compran aguañ  
contaminada para su posterior reventa a la comunidad. 
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Fundan su arbitrio, en que todos los recurrentes residen en la 
localidad de Laguna Verde, comuna de Valpara so, cuya poblaci n seí ó  
estima en alrededor de 20.000 habitantes permanentes, asent ndose laá  
mayor a de ellos en la parte alta, sector rural, por lo que no cuentaní  
con servicios  b sicos  como energ a el ctrica o red de agua potable,á í é  
indicando que cerca del 90% de los mismos no cuenta con acceso de 
manera permanente y constante a un agua segura. Indican que en el 
pueblo  de  Laguna  Verde,  zona  baja,  existe  actualmente  dos 
posibilidades de acceder al agua, mediante un pozo o ser socio de la 
Cooperativa de Agua Potable. Alrededor del 40% de los habitantes del 
pueblo, pese a la existencia de la Cooperativa, no pueden acceder a 
conectarse a sus redes por no contar con el dinero que se solicita para 
el  empalme, por lo que se ven obligados a obtener el  agua de sus 
propios pozos o la compran a granel.

Mientras  que  la  parte  Alta  de  Laguna  Verde,  por  razones 
t cnicas, no tiene acceso a las redes de la Cooperativa de Agua Potableé  
por lo que la nica opci n que tiene el 90% de los habitantes, es tenerú ó  
un estanque y comprar el  agua a los  conocidos com nmente comoú  
camiones repartidores de agua o aguateros, que circulan por todo el 
territorio vendiendo agua, que no cumplen con la normativa de higiene 
e inocuidad, de los cuales s lo algunos compran agua en ESVAL y laó  
gran mayor a se abastece de pozos ubicados en el sector, aguas que noí  
son aptas ni siquiera para riego.

Indican que pese a las denuncias efectuadas y al fallo de esta 
Iltma. Corte en causa Rol N  4288-2019, que ordena a la autoridadº  
erradicar la venta u oferta de aguas ineptas para la vida o que pongan 
en peligro la salud o integridad de las personas que habitan en el sector 
de Laguna Verde, esta venta se sigue manteniendo, incluso enga andoñ  
a la comunidad, se alando que es agua potable.ñ

Se alan que en mayo de 2021 la I. Municipalidad de Valpara soñ í  
accede  a conformar una mesa de trabajo,  en  la  cual  los  dirigentes 
sociales presentan el  diagn stico y un plan de acci n,  elaborado enó ó  
conjunto  con  funcionarios  municipales  y  una  de  las  medidas  de 
urgencia solicitadas es el abastecimiento de agua potable por medio de 
camiones aljibes. Con fecha 25 de noviembre de 2021, se realiza el 
plenario de la mesa de trabajo, confirmando el abastecimiento de agua 
potable por camiones aljibes, sin embargo, no se se ala plazo en el cualñ  
comenzar a a abastecerse a la comunidad, lo que no sucede hasta hoy.í  
Posteriormente  y  a  ra z  del  cierre  temporal  del  estanque  Vig a  deí í  
ESVAL, ubicado en Playa Ancha, se agudiza la problem tica de laá  
falta de agua en Laguna Verde, gener ndose nuevamente una presi ná ó  
medi tica sobre el municipio, por lo que se genera una reuni n el d aá ó í  
martes 18 de enero de 2022, a las 09:00 horas, donde el mismo alcalde 
veta la presencia de los dirigentes sociales del sector.

Agregan que el  17 de enero de 2022,  las  organizaciones  que 
integran el movimiento por la defensa de Laguna Verde, env an unaí  
carta al Delegado Presidencial don Jorge Mart nez, en la cual solicitaní  
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se  designen  fondos  de  emergencia  para  proveer  de  agua  mediante 
camiones  aljibes  a  la  comunidad  de  Laguna  Verde,  la  que  es 
contestada  el  24  de  enero  del  presente,  mediante  Oficio  N  176,º  
se al ndoseles  que  la  solicitud  debe  ser  formulada  por  la  I.ñ á  
Municipalidad  de  Valpara so,  y  a  la  fecha  dicha  autoridad  no  haí  
presentado ning n proyecto para enfrentar la crisis h drica se alada.ú í ñ

Precisan que no hay acceso permanente y constante al agua en el 
sector, y dependen de la disponibilidad del aguatero , no existe un“ ”  
punto  de  venta  de  agua  potable  a  granel,  y  el  m s  cercano  seá  
encuentra en Playa Ancha, a m s de 20 km, alrededor de 40 minutosá  
desde la zona. Se agudiza lo anterior con que del 29 de diciembre del 
2021 al 10 de enero 2022, ESVAL cerr  temporalmente el estanqueó  
Vig a a fin de asegurar el abastecimiento de su red de agua potable.í

Asimismo, refieren que no hay certeza respecto a la calidad del 
agua que se adquiere y la autoridad municipal ha reconocido que los 
camiones repartidores de agua no cumplen con la normativa de higiene 
y seguridad para el transporte de agua potable, ni siquiera los camiones 
que compran agua a ESVAL, no obstante, no se ha generado ninguna 
acci n para regularizar esta situaci n, permitiendo la venta de aguaó ó  
inepta incluso para riego para el consumo humano. Refieren que ello, 
por de pronto, ha provocado toda una problem tica de higiene y saludá  
en el contexto del Covid 19.

Arguyen que la I. Municipalidad de Valpara so, ha mantenidoí  
un comportamiento pasivo frente a la crisis existente en Laguna Verde, 
teniendo  pleno  conocimiento  de  la  contaminaci n  de  las  aguasó  
subterr neas  y  de la  venta  de estas  aguas ineptas  para  el  consumoá  
humano.  Del  mismo modo es  un hecho conocido que la autoridad 
comunal entrega dos mil litros a la semana y de manera gratuita a las 
comunidades ubicadas en los cerros de Valpara so que no cuentan coní  
red de agua potable por encontrarse en una situaci n de toma , poró “ ”  
lo que claramente el edil realiza una discriminaci n arbitraria respectoó  
de  los  vecinos  de Laguna Verde,  los  que  se  encuentran  en iguales 
condiciones  que  los  vecinos  de  las  tomas ,  velando  por  su“ ”  
abastecimiento de agua.

Invocan  la  Ley  N  18.695,  Org nica  Constitucional  deº á  
Municipalidades, cuyos art culos 4  letra b) y 5  inciso tercero, facultaní º º  
a las entidades edilicias para desarrollar funciones relacionadas con la 
salud p blica y la protecci n del medio ambiente, pudiendo colaborarú ó  
en la fiscalizaci n y en el cumplimiento de las disposiciones legales yó  
reglamentarias correspondientes a la protecci n del medio ambiente, yó  
en el art culo 4  letra i) del mismo cuerpo legal se menciona entre susí º  
funciones,  las  facultades  en  materia  de  prevenci n  de  riesgos  y  laó  
prestaci n de auxilio en situaciones de emergencia o cat strofes.ó á

Aluden  a  fallos  de  la  Excma.  Corte  Suprema  en  relaci n  aló  
derecho que les  asiste  al  agua,  el  que debe  ser  garantizado por el 
Estado de Chile, uno de ellos  dictado en causa Rol N  131.140-2020 yº  
a la normativa internacional, vinculada a la materia.   
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Refieren que en definitiva, conociendo la autoridad municipal la 
grave crisis ambiental y sanitaria que afecta a la comunidad de Laguna 
Verde, crisis de la que da cuenta el fallo aludido, de esta Corte, en la 
cual  tambi n tiene la  calidad de recurrida,  es  que ha incurrido ené  
omisi n en el cumplimiento de sus funciones vulnerando con ellos lasó  
garant as constitucionales indicadas.í

A folio 11, informa don Nicol s Guzm n Mora, abogado por laá á  
I.  Municipalidad  de  Valpara soí ,  se alando  que  es  absolutamenteñ  
falso  que su representada no haya adoptado medida alguna con el 
objeto de subsanar la escasez de agua y venta y distribuci n de aguaó  
inepta  para  el  consumo humano,  teniendo  en consideraci n que laó  
situaci n  que  afecta  a  Laguna  Verde  es  prioritaria  para  laó  
Municipalidad, que ha desplegado toda su capacidad con el objeto de 
remediar esta situaci n.ó

Indica que soslaya la actora que la responsabilidad en la crisis 
h drica en el sector depende tambi n de otros organismos p blicos yí é ú  
privados, precisando que la Ley General de Servicios Sanitarios obliga 
a las concesionarias a mantener la calidad y continuidad del servicio 
p blico  sanitario  en  el  radio  urbano.  As  las  cosas,  en  el  caso  deú í  
Laguna Verde, el concesionario corresponde a ESVAL S.A. Ahora, la 
normativa  referida,  en  su  art culo  52  bis,  establece  que  para  losí  
concesionarios de agua potable,  es facultativo el  suministro de agua 
potable en la zona rural, y en ese caso, su regulaci n corresponde a laó  
Ley  N 20.998  que  regula  los  Servicios  Sanitarios  Rurales.  As ,  su° í  
art culo 1  inciso segundo dispone que el servicio sanitario rural podrí º “ á 
ser operado por un comit  o una cooperativa a los que se les hayaé  
otorgado  una  licencia  por  el  Ministerio  de  Obras  P blicas.ú  
Excepcionalmente, conforme se establezca en el reglamento, el servicio 
podr  ser operado por otra persona natural o jur dica autorizada por elá í  
Ministerio de Obras P blicas, previo informe favorable de la autoridadú  
sanitaria  regional .  En  resumen,  esta  ley  involucra  a  una  serie  de”  
autoridades, principalmente al Ministerio de Obras P blicas, a trav sú é  
de  la  Subdirecci n  de  Servicios  Sanitarios  Rurales,  al  Gobiernoó  
Regional,  y  como  actores  principales  a  los  operadores,  los  cuales 
corresponden a los Comit s o Cooperativas de Agua Potable.é

Se ala,  en  el  sentido  anterior,  que  la  I.  Municipalidad  deñ  
Valpara so no se encuentra obligada directamente a otorgar suministroí  
de v a red agua potable a la poblaci n, ya que dichas obligacionesí ó  
corresponden a otros entes ya mencionados, sin embargo, conforme a 
lo  resuelto  por  la  Excma.  Corte  Suprema en  sentencia  que  acogió 
apelaci n en recurso de protecci n Rol N  72.198-2020, lo que asiste aó ó º  
su mandante es el deber de coordinaci n con las autoridades del niveló  
central y regional competentes a fin de otorgar un consumo humano 
de este vital recurso, en una cifra no inferior a 100 litros diarios por 
persona, debiendo para ello requerir directamente con autoridades del 
Ministerio del Interior y Seguridad P blica, deber que se ha cumplidoú  
a cabalidad.
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Agrega,  que  entre  las  medidas  adoptadas,  ha  realizado  un 
catastro para efectos de la determinaci n de la poblaci n de Lagunaó ó  
Verde,  identificando  que  hay  m s  viviendas  que  habitantes,á  
reconociendo al a o 2017 un total de 6.097 viviendas emplazadas en elñ  
rea  urbana,  extensi n  urbana  y  rural.  El  hecho  que  existan  m sá ó á  

viviendas que habitantes responde a que mayormente son viviendas de 
temporada, las que corresponden a un 64,31% del total, esto es, 3.921 
viviendas.

As , se solicit  al Delegado Presidencial, que instruya al Seremií ó  
MINVU  realizar  todas  las  gestiones  tendientes  a  materializar  una 
transferencia  de  los  recursos  necesarios  al  Municipio  de  Valpara soí  
para  facilitar  los  avances  del  proceso  de  actualizaci n  de  Planó  
Regulador de Valpara so, con el objeto de poder concretar en un cortoí  
plazo el fin de la problem tica; al Gobernador Regional, asimismo, seá  
consult  la  existencia  de  voluntad  de  iniciar  o  no  un  proceso  deó  
actualizaci n  del  plan  regulador;  se  pidi  al  Gobierno  Regional  eló ó  
financiamiento necesario para la realizaci n, en breve tiempo, de unó  
estudio que permitiese avanzar a en la construcci n y ejecuci n de unó ó  
Plan Maestro para Laguna Verde, centrado en la necesidad h drica yí  
de servicios b sicos de dicho territorio; se ala que tambi n se hizo unaá ñ é  
solicitud  de  pronunciamiento  de  la  Superintendencia  de  Servicios 
Sanitarios sobre tarifas de venta de agua a granel de ESVAL, teniendo 
en consideraci n las altas tarifas por el pago de agua potable en eló  
sector; e, igualmente, se solicit  pronunciamiento a la Superintendenciaó  
de  Servicios  Sanitarios  de  Valpara so,  respecto  de  la  tarifa  queí  
corresponde aplicar en el caso de la venta de agua a proveedores de 
agua para su distribuci n en domicilios en la comuna, y se le pidió ó 
emitir pronunciamiento sobre la factibilidad de aplicar en el caso las 
traficas reguladas y no la tarifa fija que actualmente cobra ESVAL 
correspondiente a sobre consumo de agua potable.

Se ala asimismo, en el ac pite de medidas, que para poder darñ á  
suministro de agua potable por medio de camiones aljibes o traslado de 
bateas con agua potable, es necesario que el camino se encuentre en 
condiciones de ser transitado por veh culos de gran tama o, para loí ñ  
cual  es  necesario  contar  una  motoniveladora  que  efect e  lasú  
adecuaciones necesarias para ello. En esta l nea, la I. Municipalidad,í  
con  fecha  28 de  enero  de  2022,  por  medio  de  Decreto  Alcaldicio 
N 304, llam  a la propuesta p blica denominada Servicio de Arriendo° ó ú “  
de Motoniveladora, DAT .”

Indica que ha iniciado tambi n la tramitaci n de una querellaé ó  
por delito de loteos irregulares, que es uno de los factores de falta de 
suministro de agua potable, interpuesta el 14 de enero de 2022 ante el 
Juzgado de Garant a de Valpara so en causa RIT N  477-2022, la queí í º  
se encuentra en etapa de investigaci n ante el Ministerio P blico.ó ú

Refiere que ha ejecutado, adem s, una serie de fiscalizaciones ená  
Laguna Verde con el objeto controlar las problem ticas expuestas; haá  
coordinado reuniones  con el  Comit  APR del  sector,  ESVAL y laé  
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Direcci n de Obras Hidr ulicas; ha solicitado fiscalizaci n de la Seremió á ó  
de Salud de la Regi n de Valpara so sobre la calidad del agua que seó í  
distribuye en Laguna Verde;  ha pedido remisi n por la  Delegaci nó ó  
Presidencial  de  los  requisitos  de  postulaci n  para  los  programas  deó  
agua  de  emergencia  coordinados  por  el  Gobierno  de  Chile;  se 
comprometi  a  efectuar  la  FIBEH (Ficha de B sica  de Emergenciaó á  
H drica) la constituye insumo esencial con el objeto de entregar ayudaí  
focalizada a los habitantes de Laguna Verde; ha agilizado la entrega de 
los  camiones  aljibes  a  la  Ilustre  Municipalidad  de  Valpara so,í  
comprometidos  por  parte  del  Gobierno  de  Chile;  ha  realizado 
coordinaci n  con  los  vecinos  de  Laguna  Verde  y  Chilquinta,  paraó  
aumentar la capacidad de los transformadores de la Electro Laguna; y, 
se adquirieron asimismo c maras de televigilancia en el  sector y haá  
dado  advertencias  para  detener  la  compra  de  propiedades  no 
regularizadas en el sector.

Se ala as , de acuerdo con los antecedentes expresados, que noñ í  
ha existido en el  obrar  de la  I.  Municipalidad de Valpara so o deí  
alguno  de  sus  funcionarios,  actuaci n  ilegal  o  arbitraria  que  hayaó  
irrogado al recurrente una privaci n, perturbaci n o amenaza de losó ó  
derechos fundamentales que estima vulnerados, ello en raz n de que laó  
Ilustre  Municipalidad  de  Valpara so  ha  desplegado  una  serie  deí  
medidas de corto,  mediano y largo plazo que van m s all  de susá á  
obligaciones  establecidas  velando  siempre  por  el  cuidado  de  la 
poblaci n de Laguna Verde.ó

A folio 19, informa don Gonzalo Astorquiza Lumsden, abogado 
de  la  Superintendencia  de  Servicios  Sanitarios,  se alando  queñ  
actualmente en el sector de Laguna Verde opera el Servicio Sanitario 
Rural denominado Cooperativa Laguna Verde Limitada, que cuenta 
con cerca de 700 arranques de agua potable y cuya rea de servicioá  
corresponde a la parte baja del sector. Asimismo, y durante los ltimosú  
a os,  indica  que  se  han  instalado  alrededor  de  2.500  viviendas  enñ  
terrenos  ubicados  en  el  sector  alto  de  Laguna  Verde,  carentes  de 
regularizaci n, en que el abastecimiento de agua potable se realiza v aó í  
camiones aljibes particulares provistos por el Municipio de Valpara so aí  
trav s  de  la  empresa  sanitaria  ESVAL  S.A.  y  cuyas  fuentesé  
corresponden al estanque El Vig a en el sector de Playa Ancha y elí  
estanque de Cerro Placeres. Por otra parte, al margen de los sectores 
del punto anterior, informa la existencia de un sub-sistema integrado 
para abastecimiento de agua potable para las viviendas de las partes 
altas (superior a la cota 120 msnm) de los Cerros de Playa Ancha, La 
Cruz, Mariposas, Rocuant y San Roque, adem s, de las localidades deá  
Placilla y Curauma en la comuna de Valpara so. La demanda de esteí  
subsistema  se  encuentra  en  torno  a  los  480-500  I/s.  Estas  ltimasú  
localidades, indica, son abastecidas por ESVAL, principalmente desde 
el  sistema  del  Gran  Valpara so,  complementado  con  fuente  propiaí  
proveniente del Tranque La Luz, debido a que su principal fuente de 
abastecimiento  y  planta  de  producci n  del  lago  Pe uelas  (con  unaó ñ  
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capacidad m xima de  350 I/s),  no  ha  sido  posible  utilizarla  desdeá  
diciembre  del  2020,  debido a  la  extensa  sequ a  de  la  Regi n,  queí ó  
mantiene el volumen embalsado en su m nimo hist rico de 145.000í ó  
m3, para un m ximo de 90 millones.á

Refiere adem s que, durante el fin de cada a o y poca estival,á ñ é  
se produce en Valpara so y Vi a del Mar, los mayores consumos d aí ñ í  
de agua potable asociados a las actividades tur sticas de la zona. Anteí  
ello, ESVAL debi  suspender la venta agua a granel desde el estanqueó  
El Vig a, que surte de agua a los camiones aljibes que atienden deí  
modo particular el sector de Laguna Verde. A este respecto, indica que 
la venta de agua potable a granel por parte de ESVAL o cualquier 
concesionaria, corresponde a un negocio relacionado no regulado, es 
decir, no est  sujeto al control y fiscalizaci n de la Superintendencia.á ó  
En base a ello, frente al evento del desbalance de Oferta y Demanda 
observado durante el fin de a o 2021, ESVAL procedi  a suspenderñ ó  
transitoriamente el servicio de venta de agua a granel desde estanque 
El Vig a, disponiendo para esos efectos, de otro punto para abastecerseí  
de agua, por parte de los camiones, en cerro Los Placeres. Indica, en 
referencia a lo anterior, que ante situaciones que afecten la calidad y 
continuidad  del  servicio  sanitario  bajo  concesi n,  ESVAL  debeó  
suspender la venta de agua que entrega a los camiones aljibes, hasta 
que no implemente el proyecto Ibsen comprometido para diciembre 
del  2024  y  que  consiste  en  independizar  el  abastecimiento  de  San 
Roque, Curauma y Placilla, mediante una nueva impulsi n.ó

Se ala en s ntesis, que a partir del instrumento territorial vigenteñ í  
en la localidad de Laguna Verde, y considerando la regulaci n vigente,ó  
el abastecimiento de agua potable podr a ser abastecido a trav s delí é  
Servicio Sanitario Rural (SSR) denominado Cooperativa Laguna Verde 
Ltda., cuyo servicio puede ser extendido conforme al art culo 19 de laí  
Ley 20.998 que regula los Servicios Sanitarios Rurales; y adem s, laá  
legislaci n vigente establece que en zonas urbanas, el servicio sanitarioó  
se debe prestar bajo el r gimen de concesi n sanitaria, seg n el D.F.L.é ó ú  
MOP N  382/88, por lo que los sectores emplazados en dicha zona°  
podr an  ser  abastecidas  por  una  concesionaria  sanitaria,  esto  es,í  
ESVAL u otra empresa sanitaria; pero para materializar cualquiera de 
las modalidades antes descritas, se requiere por parte del Municipio 
obtener la regularizaci n del sector de Laguna Verde.ó

A  folio  21,  informa  do a  Sof a  Alejandra  Gonz lez  Cort s,ñ í á é  
Delegada Regional Presidencial de Valpara soí , se alando que el 18ñ  
de enero del 2022, sostuvieron una reuni n junto a la I. Municipalidadó  
de Valpara so, efectuada en el contexto de las problem ticas vividasí á  
por los habitantes del sector de Laguna Verde, entre las que destaca los 
problemas con regulaci n territorial de la zona, indicando el Alcaldeó  
que pretende llevar adelante un censo que permita determinar cu l esá  
la poblaci n actualmente que habita en Laguna Verde y una consultaó  
con  los  habitantes  del  sector  para  definir  el  uso  del  suelo  y  las 
modificaciones que se puedan proponer para el PREMVAL y al plan 
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regulador Comunal; se manifest  la intenci n de la I. Municipalidad deó ó  
Valpara so de revisar el proyecto de conexi n desde Playa Ancha hastaí ó  
Laguna Verde, ver su factibilidad y analizar si es posible obtener los 
recursos  necesarios  al  efecto  por  la  v a  sectorial  o  del  GORE.í  
Adicionalmente se se al  que han analizado propuestas respecto a unañ ó  
desalinizadora en el lugar. Su parte al respecto, inform  la necesidadó  
de llevar adelante el levantamiento de las fichas FIBE H dricas de losí  
vecinos que se ver an favorecidos con recursos de emergencia y de queí  
la Municipalidad de Valpara so realice los tr mites necesarios para queí á  
la  entidad edilicia  pueda  pedir  apoyo (a  trav s  del  correspondienteé  
informe ALFA) para activar la l nea de recursos disponibles al efectoí  
por concepto de emergencia del Ministerio del Interior.

En otras cuestiones, se plante  la necesidad de seguir avanzandoó  
en el proceso de electrificaci n y se consider  la opci n de utilizar eló ó ó  
programa de electrificaci n rural  del  Ministerio  de Energ a,  mas  seó í  
aclar  que eso no es posible para viviendas que no cuenten con laó  
documentaci n de su regularizaci n urban stica. En base a los an lisisó ó í á  
efectuados, se acuerda trabajar en una mesa t cnica liderada por laé  
Municipalidad de Valpara so, y que con el motivo del trabajo propioí  
de  la  informante  en  coordinaci n  con  la  I.  Municipalidad  deó  
Valpara so  al  efecto,  se  han  mantenido  otras  conversaciones  eí  
instancias de coordinaci n directa, entregando informaci n y aclarandoó ó  
dudas respecto a la forma en la que deben de llenarse las fichas y la 
forma  de  obtener  los  antecedentes  requeridos  para  dar  lugar  a  la 
entrega de recursos de emergencia a la Municipalidad y, por ende, a 
los  destinatarios  finales  de  tales  programas  y  ayudas,  a  saber,  los 
habitantes de Laguna Verde.

A folio 25, informa la  Subdirecci n  de  Servicios  Sanitariosó  
Rurales  de  Valpara soí ,  indicando  que  la  Direcci n  de  Obrasó  
Hidr ulicas, lleva a cabo la ejecuci n del Programa de Agua Potableá ó  
Rural  (APR)  el  cual  tiene  por  objeto  abastecer  de  agua  potable  a 
localidades rurales concentradas y semi-concentradas del pa s, siendoí  
precisamente estas organizaciones las que realizan el mantenimiento de 
la  infraestructura  del  sistema.  Cabe  se alar  que,  en  la  actualidadñ  
existen cerca de 190 Sistemas Sanitarios Rurales adscritos al Programa 
de Agua Potable en la regi n de Valpara so, entre ellos, el Sistemaó í  
Sanitario Rural de Laguna Verde, administrado por la Cooperativa de 
Agua Potable Rural de Laguna Verde. Indica que los proyectos de 
inversi n  del  Programa APR realizados  por  el  Ministerio  de Obrasó  
P blicas est n enfocados a aquellas reas de operaci n de los Sistemasú á á ó  
Sanitarios Rurales que cuenten con certeza jur dica en cuanto a suí  
propiedad y destino, no extendi ndose a otros sectores que tengan laé  
condici n de asentamientos irregulares o respecto de los cuales no seó  
cuenten con los permisos y autorizaciones pertinentes, como ser a elí  
caso de los actores.  En el  caso de Laguna Verde,  la  inversi n estó á 
destinada al rea de operaci n del Servicio Sanitario Rural que operaá ó  
la Cooperativa de APR y no a otro sector, indicando los Fondos de 
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Iniciativa de Inversi n aprobados para el Sistema Sanitario Rural queó  
administra la Cooperativa APR de Laguna Verde.

A  folio  28,  informa  don  Alfonso  V liz  Cabello,  abogado  deé  
ESVAL S.A., se alando que la empresa presta los servicios p blicosñ ú  
de  producci n  y  distribuci n  de  agua  potable,  y,  recolecci n  yó ó ó  
tratamiento de aguas servidas s lo dentro de su territorio operacionaló  
en la V regi n, y la localidad de Laguna Verde se encuentra fuera deó  
su territorio operacional de ESVAL S.A. En ese caso, de localidades y 
comunas que est n fuera del territorio operacional, es posible celebrará  
el convenio regulado en el art culo 52 bis del DFL MOP 382/88 oí  
celebrar un convenio de venta de agua a granel, siendo ste un servicioé  
no  regulado.  Refiere  asimismo  que  este  negocio  puede  realizarse 
siempre y cuando ello no implique un riesgo para la continuidad y 
calidad del servicio que presta a sus clientes regulados.

En lo espec fico, refiere que la venta de agua desde el estanqueí  
El Vig aí
 comenz  en el a o 2019, existiendo a la fecha 16 transportistas conó ñ  
convenio de venta de agua a granel que cargan desde este punto, y que 
no es efectivo lo indicado en la acci n de protecci n en orden a queó ó  
ESVAL S.A suspendi  el servicio de venta de agua a granel desde eló  
estanque  Vig a  durante  el  periodo  comprendido  entre  el  29  deí  
diciembre del 2021 y el 10 de enero del 2022, sino que solamente por 
dicho periodo cambi  el  punto de carga de los  camiones  aljibes  aló  
estanque San Guillermo, ubicado en la misma comuna de Valpara so,í  
en raz n del bajo nivel del estanque Vig a lo que pon a en riesgo laó í í  
continuidad del suministro a los clientes regulados del sector de Playa 
Ancha.

Sin perjuicio de lo anterior, se habilit  parcialmente el d a 31 deó í  
diciembre del 2021 que los proveedores particulares que surten de agua 
potable a la comuna de Laguna Verde carguen los camiones aljibes 
desde el estanque El Vig a en Playa Ancha, y el 6 de enero del 2022í  
igual se abri  parcialmente el recinto El Vig a para la venta de 363 m3ó í  
de  agua  potable  destinados  a  Laguna  Verde,  normaliz ndose  laá  
situaci n el d a 10 de enero del 2022.ó í

Finalmente, indica que al tratarse de un negocio no regulado, no 
existe definici n tarifaria por parte de la Superintendencia de Serviciosó  
Sanitarios. Sin embargo, la tarifa aplicada por ESVAL S.A en estos 
negocios  no  regulados,  corresponde  a  la  tarifa  regulada  de 
sobreconsumo, que s  es definida por la Superintendencia de Serviciosí  
Sanitarios.

A  folio  29,  informa  don  Rodrigo  Mundaca  Cabrera, 
Gobernador  Regional  de  Valpara soí ,  indicando, en primer lugar, 
que  la  Municipalidad  de  Valpara so  solicit  en  su  oportunidad  elí ó  
impulsar la iniciativa para actualizar el Plan Regulador Metropolitano 
de Valpara so a fin de realizar el ordenamiento territorial del sector deí  
Laguna  Verde,  haciendo  presente,  no  obstante,  que  ello  es  de 
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competencia, en su inicio, de la Seremi de Vivienda, correspondi ndoleé  
al Gobierno Regional nicamente su aprobaci n.ú ó

No obstante  ello,  se han tomado una serie de otras  medidas, 
como el establecimiento de una mesa t cnica entre las instituciones coné  
competencia  en  materia  h drica,  a  fin  de  superar  la  problem tica;í á  
financiar el estudio de ejecuci n del Plan Maestro de Laguna Verde,ó  
debiendo la Municipalidad presentar el proyecto ante el Ministerio de 
Desarrollo Social y ser sometido, luego de su aprobaci n, al Gobiernoó  
Regional.

A folio  36,  informa don Claudio Cruz Tapia,  abogado de la 
Seremi  de  Salud  de  Valpara soí ,  indicando  que  ha  realizado 
fiscalizaciones  a  puntos  de  venta  de  agua,  sea  o no para consumo 
humano, levant ndose los sumarios sanitarios que indica, situaci n seá ó  
encuentra en conocimiento de la I. Municipalidad de Valpara so, queí  
ha informado de alguno de los puntos de venta ya descritos.

Refiere  que  adem s  de  lo  anterior,  se  han  realizado  otrasá  
acciones,  tales  como  reuniones  de  coordinaci n  con  la  Delegaci nó ó  
Municipal de Laguna Verde la creaci n de una Mesa de Salud , conó “ ”  
participaci n de personal del CESFAM Puertas Negras y de la Postaó  
de Laguna Verde; Jornadas educativas con dirigentes de la comunidad 
del sector; participaci n en talleres de salud comunitarios, y otros.ó

Se ala que conoce de la  intenci n del  Gobierno Regional  enñ ó  
orden  a  conformar  una  Mesa  T cnica  con el  objeto  de  atacar  losé  
problemas  derivados  de  la  falta  de  urbanizaci n  del  sector.  Sinó  
embargo, no ha sido invitada a participar en la misma.

Hace presente que buena parte de los asentamientos humanos 
existentes en Laguna Verde se emplazan sobre terrenos forestales, sin 
aptitud habitacional y en los cuales se proh be -salvo excepciones- laí  
existencia de edificaciones, conforme los instrumentos de ordenamiento 
territorial  vigentes  para  el  sector,  infringi ndose  con  ello  lasé  
disposiciones de la Ley de Urbanismo y Construcciones y, por tanto, 
dichos asentamientos  carecen de todos los sistemas de urbanizaci n;ó  
trat ndose en su mayor a de segundas viviendas. En este sentido, laá í  
ejecuci n  de  acciones  de  urbanizaci n  del  suelo  requiere  deó ó  
modificaciones en los  instrumentos de ordenamiento territorial  antes 
aludidos.

Asimismo, prosigue, la gran mayor a de las viviendas emplazadasí  
en  el  sector  carecen  de  sistemas  particulares  de  agua  potable  y 
alcantarillados  particulares  autorizados,  infringiendo  con  ello  la 
normativa sanitaria contenida en los Reglamento Sobre Sistemas de 
Alcantarillado Particulares (D.S. 236 de 1926 del Ministerio de Salud) 
y Reglamento sobre Servicios de Agua destinados a Consumo Humano 
(D.S. 735/1969 del Ministerio de Salud), de modo que los servicios de 
provisi n y almacenamiento de agua potable de dichas viviendas sonó  
construidos, instalados y utilizados en contravenci n al ordenamientoó  
jur dico vigente.í
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De todo lo se alado, aparece que tanto la provisi n del  aguañ ó  
potable mediante camiones aljibes, como su almacenamiento y uso en 
el punto de destino final, requieren de autorizaci n sanitaria, lo que noó  
ocurre en la mayor a de los  inmuebles  emplazados  en el  sector  deí  
Laguna  Verde  que  se  encuentran  fuera  del  rea  de  cobertura  delá  
sistema de Agua Potable Rural (APR) de la zona.

Ahora bien, refiere que, por una parte, a la fecha del informe, 
no  existen  autorizaciones  para  sistemas  de  abastecimiento  de  agua 
mediante el uso de camiones aljibes en la zona en cuesti n, ausenciaó  
que abarca tanto a entidades p blicas como a operadores privados.ú

A folio 46, complementa informe don Nicol s Guzm n Mora ená á  
representaci n de la  ó I.  Municipalidad  de  Valpara soí ,  seg n fueraú  
ordenado a folio 43, se alando que en su complemento de recurso deñ  
folio 36 la recurrente no agrega hecho alguno por el cual su parte deba 
informar,  sino  que  solo  agrega  m s  personas  que  a  su  juicio,á  
supuestamente estar an afectadas en sus prerrogativas fundamentales alí  
tenor  del  recurso.  Indica  asimismo,  que  esta  Corte  ha  ordenado 
informar a otras instituciones, las cuales han sido claras al expresar que 
la recurrida ha ejecutado todas las gestiones con el objeto de dar curso 
a medidas de corto, mediano y largo plazo a para efectos de solucionar 
la  situaci n  h drica  de  Laguna  Verde,  muestra  evidente  de  que  laó í  
recurrida  ha  cumplido  con  el  deber  de  coordinaci n  de  maneraó  
adecuada.

Siendo as , estima que el recurso carece de oportunidad, toda vezí  
que en su petitorio solicit  ordenar a su representada adoptar todas lasó  
medidas  necesarias  a  fin  de  asegurar  a  los  recurrentes,  y  a  la 
comunidad de Laguna Verde, un abastecimiento de agua para uso y 
consumo humano no inferior a 100 litros diarios y adoptar las medidas 
necesarias  para  erradicar  la  venta de agua inepta  para el  consumo 
humano, todo lo cual ha sido cumplido cabalmente por medio de una 
serie de medidas por su mandante, las cuales son de car cter t cnico yá é  
requieren de la colaboraci n de una serie de autoridades e institucionesó  
privadas.

A folio 53, se prescinde del informe solicitado a la Cooperativa 
Laguna Verde Limitada, tray ndose los autos en relaci n.é ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero: Que la acci n constitucional de protecci n, consagradaó ó  

en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, ha sidoí ó í ú  
establecida a favor de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarios 
o  ilegales,  sufra  privaci n,   perturbaci n  o amenaza  en el  leg timoó ó í  
ejercicio de los derechos y garant as establecidas en el art culo 19 de laí í  
Carta Fundamental.

Segundo: Que en estos antecedentes la abogada recurrente ha 
presentado  acci n  de  protecci n,   por  s  y  por  todas  las  personasó ó í  
citadas en la parte expositiva del fallo y en el petitorio de su recurso, 
ha solicitado extender los efectos del mismo, en caso de acogerse, a 
todos los habitantes de la localidad de Laguna Verde, de la comuna de 
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Valpara so, lo cual no ha sido cuestionado por la parte recurrida, porí  
lo que debe entenderse que ha comparecido en representaci n de todaó  
la comunidad.

Tercero: Que, en s ntesis, arguye que los habitantes de Lagunaí  
Verde tienen derecho a un suministro de agua potable suficiente que 
sea compatible con la vida, la dignidad humana y la salud p blica -queú  
estima en un rango no inferior a 100 litros diarios por persona-, del 
cual carecen, siendo obligaci n del Estado suministrarlo, imputando aó  
la  recurrida  un  comportamiento  pasivo  y  omisivo  de  cara  a  esta 
obligaci n, lo que resulta ilegal y arbitrario, por infringir las Leyes Nó º 
18.575 y N  18.695 y por velar la autoridad por el  abastecimientoº  
preferencial  de  otras  comunidades,  vulnerando  los  derechos 
fundamentales  de  los  recurrentes  del  art culo  19  N  1  y  8  de  laí º  
Constituci n.ó

Cuarto: Que la I. Municipalidad  de Valpara so, nica entidadí ú  
de  la  administraci n  del  Estado  recurrida,  ha  tachado  deó  
absolutamente falso el comportamiento que se le atribuye en el recurso, 
se alando y explicando todas las conductas que ha desarrollado conñ  
miras a solucionar la situaci n h drica de que da cuenta la recurrente,ó í  
agregando que no est  directamente obligada a dar suministro de v aá í  
red agua potable a la poblaci n,  sino que ello corresponde a otrasó  
autoridades, no obstante lo cual, atendido el deber de coordinaci n queó  
asiste  a  los  rganos  estatales,  ha obrado con el  fin  de satisfacer  laó  
demanda  planteada,  de  acuerdo  al  est ndar  exigido,  super ndoloá á  
incluso.

Quinto:  Que,  adicionalmente,  la  parte  recurrente  atribuye  al 
Municipio,  como  acto  ilegal  y  arbitrario  que  vulnera  los  mismos 
derechos fundamentales se alados, el incumplimiento de la obligaci nñ ó  
de erradicar  la  venta  de agua inepta para consumo humano en la 
localidad, lo que tambi n ha sido controvertido por la recurrida. é

Sexto: Que, con miras a discernir si la recurrida ha incurrido o 
no en los actos u omisiones ilegales o arbitrarios materia del recurso, 
pueden establecerse los siguientes hechos que de acuerdo a la discusi nó  
procesal, no han resultado controvertidos por las partes:

1.- La localidad de Laguna Verde sufre una crisis h drica o deí  
escasez  y  abastecimiento  de  agua   para  consumo  humano,  que  la 
recurrida se ala que le preocupa y a la cual debe darse soluci n.ñ ó

2.- Laguna Verde, ha tenido un poblamiento acelerado en los 
ltimos 15 a os, agudizado por la pandemia por Coronavirus Covid19,ú ñ  

que increment  el traslado de familias a la localidad, en una din micaó á  
de consolidaci n demogr fica sin planificaci n territorial, por parte deó á ó  
las instancias estatales responsables, gener ndose problemas de acceso aá  
servicios b sicos para sus habitantes,  de infraestructura p blica y deá ú  
equipamiento urbano y amenazas al patrimonio natural y biodiversidad 
del territorio. 

3.- La poblaci n de Laguna Verde seg n el censo de 2017 eraó ú  
de 4.271 habitantes  (2032 mujeres  y 2239 hombres),  la  que podr aí  
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haberse  triplicado,  llegando  a  lo  menos,  actualmente,  a  12.813 
personas.   

4.- A fines de diciembre de 2021 se suspendi  temporalmenteó  
por  ESVAL  la  venta  de  agua  en  el  estanque  o  punto  El  Vig a,í  
encareciendo el costo del traslado y precio final de venta del recurso, 
hasta en un 100% en algunos casos. 

5.- La recurrida tiene, a lo menos, el deber de coordinar con las 
dem s  autoridades  del  nivel  central  y  regional  competentes,  elá  
suministro  a  los  habitantes  de  Laguna  Verde,  agua  para  consumo 
humano en  una  cifra  no  inferior  a  100  litros  diarios  por  persona, 
debiendo  para  ello  requerir  directamente  con  autoridades  del 
Ministerio del Interior y Seguridad P blica.ú

6.- La problem tica expuesta en el recurso, vinculada a la ventaá  
de agua inepta para consumo humano por terceros en Laguna Verde 
es  efectiva,  toda  vez  que  la  recurrente  dice  haber  ejecutado 
fiscalizaciones  para  evitarla  e  instalado 14 c maras  de  televigilanciaá  
para controlar la comercializaci n del vital producto. ó

S ptimoé :  Que con el  fin  de acreditar  los  fundamentos  de su 
recurso,  la  actora  acompa  diversa  documentaci n,  que  valoradañó ó  
conforme a las reglas de la sana cr tica, permite tener por justificado loí  
siguiente: 

1.- El 14 de noviembre de 2018 se realiz  un informe de ensayoó  
de agua por la SEREMI de Salud, que evidenci  contaminaci n deó ó  
aguas de pozo con coliformes totales y fecales y Escherichiacoli, en tres 
sectores de Laguna Verde, lo que la matrona Gisselle Olivares Bustos, 
indica en carta de 23 de noviembre de 2021, incide en las infecciones 
genitales asociadas a candidiasis genital femenina por uso de agua de 
pozo para aseo genital.

2.- El Movimiento de Defensa de Laguna Verde solicit  el 17 deó  
enero de 2022 al Delegado Presidencial Regional, en forma urgente, 
atender la necesidad de agua potable para Laguna Verde, atendido el 
cierre del estanque El Vig a y la provisi n de camiones aljibe, lo cualí ó  
fue contestado el 24 del mismo mes y a o, se alando la autoridad queñ ñ  
su actuaci n est  supeditada a la demanda de los recursos solicitadosó á  
por parte del Municipio, de acuerdo a necesidades concretas que debe 
evaluar y que es dicha Alcald a la que debe plantear o formalizar laí  
situaci n que afecta a Laguna Verde, adjuntando documentaci n queó ó  
d  cuenta de la emergencia y recursos requeridos para atenderla. é

3.- El Movimiento de Defensa de Laguna Verde ha solicitado 
reiteradamente  por  correo  electr nico  a  la  autoridad  municipal,  laó  
calendarizaci n  del  plan  de  acci n  (vinculado  a  la  problem ticaó ó á  
h drica),  conversado en reuni n  de 25 de noviembre  de 2021 y laí ó  
grabaci n de tal reuni n.ó ó

4.- El 18 de enero de 2022 se realiz  una mesa de trabajo entreó  
la Gobernaci n Regional, la Delegaci n Presidencial Regional y la I.ó ó  
Municipalidad de Valpara so, relativa a la situaci n de Laguna Verde,í ó  
concerniente al inestable suministro de agua potable que afecta a la 
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localidad, remitiendo la primera autoridad se alada al Municipio, el 10ñ  
de febrero de 2022, posibles alternativas de soluci n en apoyo a suó  
gesti n  y  a  la  comunidad  del  sector  afectado,  adjuntando  unaó  
propuesta de plan de acciones en el marco de la emergencia h drica“ í  

en Laguna Verde periodo 2021-2022 , consistente, en s ntesis, en lo” í  
siguiente: a) Solicitar tres compromisos , uno a ESVAL, para sostener“ ”  
entrega  de  agua  v a  estanque  El  Vig a  hacia  camiones  aljibe  queí í  
distribuyan hacia Laguna Verde;  otro, a quienes entregan agua v aí  
camiones aljibe, de mantener precio en un est ndar; y, otro, al propioá  
Municipio para que env e carpeta de d ficit h drico a la Delegaci ní é í ó  
Regional Presidencial; b) Instalaci n de estaciones de transferencia oó  
estanques;  c)  Realizar  un plan  de  coordinaci n  a  largo  plazo  paraó  
Laguna  Verde;  d)  Conformar  una  mesa  t cnica  que  integre  a  lasé  
autoridades involucradas y ESVAL; e) Dimensionar e implementar un 
proceso de regularizaci n de terrenos; y, f) Estudiar la posibilidad deó  
crear una nueva concesi n sanitaria,  para lo cual se debe gestionaró  
conversaciones con diversas entidades que se ala.  ñ

5.- El  11  de  febrero  de  2022 el  Movimiento  de  Defensa  de 
Laguna  Verde,  agradeciendo  la  voluntad  de  trabajo  a  las  tres 
instituciones citadas en el apartado anterior, les consult  en relaci nó ó  
con la mesa de trabajo realizada, cu les fueron los acuerdos adoptadosá  
en la reuni n, materializados en medidas a corto, mediano y/o largoó  
plazo, respecto del abastecimiento de agua a la comunidad de Laguna 
Verde; si se acord  un plan de trabajo o la periodicidad de reunionesó  
de la mesa; y, para el caso de haberse adoptado compromisos a corto 
plazo, si los mismos se han cumplido o no; agregando la preocupaci nó  
que existe por la situaci n que afecta a la comunidad por el aumentoó  
de  la  venta  de  agua  de  pozo,  algunos  ya  fiscalizados  e  incluso 
clausurados y la falta de fiscalizaci n efectiva que propicia la venta deó  
agua no apta para el consumo humano. Solicitan redoblar esfuerzos 
para proteger el derecho de acceso al agua y la salud de la comunidad, 
con soluciones en el menor tiempo posible.

6.- A las consultas anteriores, el Gobierno Regional contest  eló  
16 de febrero de 2022 que se acord  realizar una mesa t cnica deó é  
trabajo  y  colaboraci n,  pero  carece  de  antecedentes  sobre  laó  
continuidad de esta instancia comprometida por el Municipio.

7.- A las mismas consultas, la Delegaci n Presidencial Regionaló  
respondi  el 7 de marzo de 2022, respecto de los acuerdos, que seó  
plante  la necesidad de generar modificaciones en el PREMVAL paraó  
lograr  los  objetivos  requeridos  por  la  comunidad  en  relaci n  a  lasó  
problem ticas de regularizaci n, ya que existe un impedimento legalá ó  
para que el servicio b sico de alcantarillado y agua potable se d  ená é  
Laguna Verde, por encontrarse la localidad fuera de la zona urbana de 
Valpara so; y, respecto de lo dem s, que se acord  la generaci n deí á ó ó  
una  mesa  t cnica  de  trabajo  liderada  por  el  Municipio,  comoé  
responsable de citar a diferentes coordinaciones de trabajo.    
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8.- El 14 de febrero de 2022 la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios contesta al Gobierno Regional en relaci n a la realizaci n deó ó  
un  informe t cnico  sobre  la  situaci n  del  agua  potable  en  Lagunaé ó  
Verde,  que adjunta  minuta  de  an lisis  de alternativas  para  Lagunaá  
Verde,  con  un  resumen  de  las  alternativas  administrativas  seg nú  
regulaci n vigente, para dar soluci n estructural al abastecimiento deó ó  
agua potable en la localidad, documento cuyo contenido, en s ntesis, esí  
reproducido en la contestaci n de la parte recurrida; y, minuta usosó “  
estanque El Vig a para venta de agua a granel v a camiones aljibes aí í  
Laguna Verde , en la que se concluye que el evento de principios de”  
a o  que  provoc  importantes  problemas  de  abastecimiento  v añ ó í  
camiones  en la localidad,  tiene  posibilidad cierta  de repetirse  en el 
futuro,  mientras  no  se  ejecute  el  proyecto  definitivo  de  ESVAL, 
denominado Ibssen, comprometido para diciembre de 2024 seg n Planú  
de Desarrollo Vigente.

Octavo:  Que  en  m rito  de  sus  descargos,  la  parte  recurridaé  
tambi n  acompa  abundante  documentaci n,  la  que  ponderadaé ñó ó  
conforme a las reglas de la sana cr tica, permite establecer lo siguiente:í

1.-  Existe un Plan Territorial de Laguna Verde, elaborado por 
SECPLA de la I. Municipalidad de Valpara so, de enero de 2021, cuyoí  
contenido es parcialmente reproducido en el informe de dicha parte 
respecto  del  recurso.  En  el  apartado  Espacio  P blico  y  Derechos“ ú  
Urbanos , se expone que en Laguna Verde existe un amplio d ficit en” é  
materia  de  agua  potable.  El  acceso  al  agua  es  a  trav s  de  unaé  
cooperativa  de  agua  potable  rural  que  suministra  el  servicio  a  una 
parte del sector bajo de la localidad, pero no logra abarcar la cantidad 
de cerros y lugares habitados alejados del centro, situaci n agravadaó  
con la pandemia. No existe alcantarillado por lo que las fosas s pticasé  
de las casas ocasionalmente interceptan las napas subterr neas de aguaá  
y son uh riesgo para las condiciones de saneamiento y amenazan los 
cursos  de  agua  del  sector,  frecuentemente  usados  para  consumo 
humano.  Otra  problem tica  importante  es  la  distribuci n  de  aguaá ó  
potable  a  trav s  de  camiones  aljibe,  ya  que  pueden  proporcionaré  
aguas contaminadas. En ciertos sectores no existen caminos p blicos,ú  
por lo que el acceso de los camiones es dif cil. Se concluye que existeí  
escasez de redes de agua potable, dificultad de acceso al agua y una 
cooperativa de agua potable rural y distribuci n a trav s de camionesó é  
aljibe, con la problem tica se alada.á ñ

2.- El 28 de enero de 2022 la I. Municipalidad de Valpara soí  
llam  a una propuesta p blica para arrendar una moto-niveladora y aó ú  
partir del 2 de febrero de 2022, gestion  la instalaci n de c maras deó ó á  
tele-vigilancia  en  Laguna  Verde,  como  herramienta  preventiva  y 
disuasiva del accionar delictivo y malas pr cticas sociales, como ri as,á ñ  
rayados y ofensas a la moral. 

3.- El Departamento de Fiscalizaci n de la I. Municipalidad deó  
Valpara so,  en relaci n con la fiscalizaci n sobre venta  de agua ení ó ó  
Laguna Verde, inform  el 22 de febrero de 2022, que entre muchasó  
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fiscalizaciones, se hicieron dos vinculadas al tema se alado, una el 1 deñ  
septiembre de 2020, a dos pozos de agua, con SEREMI de Salud, 
haciendo seguimiento el 25 de mayo de 2021; y, otra, el 23 de octubre 
de 2018, a dos lugares de venta de agua.

4.- El 4 de enero de 2022 la I. Municipalidad de Valpara soí  
ofici  a  la  Gobernaci n  Regional  y  a  la  Delegaci n  Presidencialó ó ó  
Regional, exponiendo la dif cil situaci n que afecta a Laguna Verde ení ó  
relaci n con la escasez, disponibilidad, acceso y distribuci n de recursosó ó  
h dricos,  solicitando  acciones  y  medidas  con  el  objeto  de  abordarí  
soluciones a la obligaci n en materia h drica que ha asumido el Estadoó í  
a  trav s  de  tratados  internacionales,  la  Constituci n  y  la  ley,  todoé ó  
dentro  del  principio  de  coordinaci n  que  rige  la  actuaci n  de  losó ó  
rganos de la Administraci n del  Estado.  En concreto,  solicita  a laó ó  

Delegaci n Presidencial Regional, instruir a la SEREMI Minvi  paraó ú  
facilitar avances en el proceso de actualizaci n del Plan Regulador deó  
Valpara so, para concretarse en corto plazo, ya que se necesita contarí  
con  un  ordenamiento  territorial  en  Laguna  Verde,  que  considere 
urbanizaci n,  regularizaci n  y  saneamiento  de  los  servicios  b sicosó ó á  
ubicados  en  rea  urbana  y  de  extensi n  urbana,  siendo  necesario,á ó  
adem s, que las instituciones p blicas cuenten con cifras claras respectoá ú  
del n mero de poblaci n. Por ello, se est  realizando un proceso deú ó á  
actualizaci n del Plan Regulador Comunal (PRC), que fue modificadoó  
en 2018. Para Laguna Verde se constituy  una mesa de trabajo conó  
organizaciones del territorio. La proposici n objetiva para el PRC deló  
territorio consiste en la identificaci n de diversas reas, una de ellas, laó á  
protecci n prioritaria de acantilados,  caletas y cursos de agua. A laó  
Gobernaci n Regional, solicita conocer su voluntad de iniciar o no unó  
proceso  de  actualizaci n  de  instrumento  de  planificaci n  territorialó ó  
regional,  PREMVAL, que juegue un rol  clave en la  posibilidad de 
realizar  un  ordenamiento  territorial  en  el  sector  rural  de  Laguna 
Verde; y, el financiamiento necesario para realizar en breve tiempo, un 
estudio que permita avanzar en la construcci n y ejecuci n de un planó ó  
maestro para Laguna Verde, centrado en la necesidad h drica y deí  
servicios b sicos al territorio, que permita avanzar en un ordenamientoá  
justo y sostenible, que de mayores condiciones para una vida digna. El 
territorio de Laguna Verde requiere de soluciones de fondo por lo que 
se propone a ambas autoridades una instancia de coordinaci n paraó  
poder  determinar  los  alcances  del  estudio  que  se  requiere  urgente 
realizar y poder trabajarlo de forma mancomunada.

5.- El 3 de febrero de 2022 la I. Municipalidad de Valpara soí  
solicito  a  otras  reparticiones  municipales  informaci n  vinculada  aló  
proyecto  de  adquisici n  de  camiones  aljibe,  emergencia  h drica,ó í  
consumo  humano.  Adem s,  existen  diversos  correos  electr nicosá ó  
destinados a consolidar este proyecto. 

6.- El 21 de febrero de 2022 SECPLA de la I. Municipalidad de 
Valpara so  pide  apoyo  a  la  Direcci n  de  Obras  Hidr ulicas  paraí ó á  
programa  de  agua  potable  rural,  para  dotar  del  servicio  de  agua 
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potable al sector alto de Laguna Verde. Solicita coordinar reuni n paraó  
establecer bases que permitan guiar a la comunidad en la creaci n,ó  
administraci n y operaci n de un sistema de agua potable rural (APR).ó ó  

7.- La I. Municipalidad de Valpara so present  el 14 de eneroí ó  
de 2022 una querella  criminal  en contra de todos los  que resulten 
responsables  del  delito  del  art culo  138  de  la  Ley  General  deí  
Urbanismo y Construcci n (loteos o urbanizaciones en contravenci n aó ó  
la ley), en Laguna Verde, la que gener  la investigaci n pertinente poró ó  
el Ministerio P blico.ú

8.- El 15 de enero de 2022 la I. Municipalidad de Valpara so, ení  
el marco de la funci n municipal de proveer agua potable a diversosó  
sectores de la comuna que no cuentan con este servicio, pidi  informeó  
a  la  Superintendencia  de  Servicios  Sanitarios,  sobre  la  tarifa  que 
corresponde aplicar en caso de la venta de agua a proveedores de agua 
para su distribuci n  en domicilios, concluyendo que los proveedoresó  
de agua potable a localidades que no poseen este servicio, deben ser 
considerados usuarios finales; el servicio no es de aquellos prestados en 
condiciones especiales, pues no se ejecuta en periodos discontinuos al 
ser  esta  una  necesidad  permanente,  domiciliaria  (no  comercial  ni 
industrial) y vital, ni tampoco se trata de una prestaci n en condicionesó  
de calidad distintas a las generales; y, la conexi n a la red no es unó  
requisito que se deba considerar para que este servicio se estime como 
no obligatorio o voluntario, ni regulado. 

Noveno:  Que  de  los  hechos  no  controvertidos  y  la  prueba 
valorada,  se  desprende,  en  primer  t rmino,  que  ambas  partes  hané  
considerado y asumido en sus planteamientos lo razonado y resuelto 
por la Excma. Corte Suprema, en sentencia de  23 de marzo de 2021 
en causa Rol N  131.140-2020, relacionada con el derecho al agua deº  
los habitantes de la comunidad de Petorca. La recurrente lo hizo al 
solicitar que se ordene al Municipio de Valpara so, proveer de dichoí  
recurso vital a la comunidad de Laguna Verde en similares t rminos aé  
los resueltos por el m ximo Tribunal y en relaci n con  la recurrida,á ó  
hay evidencia de lo mismo ello en diversos instrumentos.  

D cimoé :  Que  en  efecto,  si  bien  la  I.  Municipalidad  de 
Valpara so  al  informar  al  tenor  del  recurso  se al  que  no  estabaí ñ ó  
directamente obligada dar suministro de agua v a red de agua potableí  
a los recurrentes, de ello se infiere que por otras v as indirectas si loí  
estar a.  Por  otra  parte,  en  su  oficio  de  4  de  enero  de  2022  a  laí  
Gobernaci n Regional y a la Delegaci n Presidencial Regional, aludidoó ó  
en el apartado 4.- del motivo octavo del presente fallo, la recurrida, se 
posicion  como uno de los rganos de la Administraci n del Estado,ó ó ó  
que  en  base  al  principio  de  coordinaci n  entre  los  mismos,  debeó  
contribuir a dar una soluci n en materia h drica a la comunidad deó í  
Laguna Verde; y, en el oficio A.V. N  22 de 15 de enero de 2022º  
enviado  por  el  Alcalde  de  Valpara so  a  la  Superintendencias  deí  
Servicios  Sanitarios,  se alado  en  el  apartado  8.-  del  citadoñ  
razonamiento, el edil, expresamente, manifiesta que la I. Municipalidad 
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requiere  de  la  informaci n  que  solicita,  en  el  marco  de  su  propiaó  
funci n de proveer agua potable a diversos sectores de la comuna queó  
no cuentan con tal servicio. 

Und cimoé :  Que  lo  anterior,  adem s,  tiene  respaldo  legal,á  
Constitucional y en los Tratados Internacionales suscritos por Chile, ya 
que como se resolvi  en la sentencia referida, es el Estado, a trav s deó é  
todos sus rganos, el titular de la obligaci n que nos ocupa y al ser laó ó  
Municipalidad  una  corporaci n  aut noma  de  derecho  p blicoó ó ú  
encargada de la administraci n local de cada comuna o agrupaci n deó ó  
comunas, no puede sustraerse de tal deber. A su turno, el art culo 1í º 
inciso segundo de la  Ley N  18.695 (en su actual  texto refundido),º  
previene  que  la  finalidad  de  la  Municipalidad  es  satisfacer  las 
necesidades de la comunidad local y asegurar su participaci n en eló  
progreso  econ mico,  social  y  cultural  de  las  respectivas  comunas,ó  
siendo evidente que uno de esos requerimientos es el acceso al agua 
potable, recurso sin el cual no es posible la participaci n en el progresoó  
aludido por la norma. Por tanto, ninguna duda hay, que asiste a la I. 
Municipalidad de Valpara so la obligaci n de contribuir al acceso yí ó  
provisi n de agua potable  o apta para consumo humano  para losó  
habitantes de Laguna Verde, localidad que es parte de la comuna. 

Duod cimoé : Que en segundo t rmino, lo razonado respecto delé  
fallo indicado en relaci n con las partes de este recurso y lo que seó  
desprende de la prueba acompa ada por la recurrida, implica tambi nñ é  
que ambas comparten la opini n de que, entre otras funciones, el aguaó  
es un bien esencial para la vida humana apta para consumo humano–  
en este caso-, animal y vegetal; que el acceso a la misma es un derecho 
fundamental; y, que su carencia vulnera, entre otros bienes jur dicosí  
protegidos, la salud individual, la salud p blica, as  como el ecosistemaú í  
y  la  biodiversidad,  por  lo  que  no  contribuir  suficientemente  a 
suministrarla, vulnera las garant as constitucionales del art culo 19 Ní í º 
1  y 8  de la Constituci n, que son las invocadas en el recurso por losº º ó  
actores.                                     

   Decimotercero:  Que  en  tercer  t rmino,  de  la  pruebaé  
acompa ada por la recurrida se desprende que ha realizado accionesñ  
para cumplir con el deber que se viene se alando, como por ejemplo,ñ  
aquellas que dan cuenta los documentos cuyo contenido se ha hecho 
constar en los apartados 2.-, 4.-, 5.-, 6.- y 8.- del motivo octavo del 
fallo, en enero y febrero del presente a o. ñ

Decimocuarto:  Que,  sin  embargo,  se  advierte  tambi n de  laé  
prueba   que  la  I.  Municipalidad  de  Valpara so  desconoce  uní  
antecedente tan esencial  para desarrollar adecuadamente su funci n,ó  
como es la poblaci n actual de Laguna Verde sus ltimos datos sonó – ú  
de 2017 y actualmente se habr a triplicado-, teniendo conocimiento deí  
la explosi n demogr fica del sector y la problem tica del agua y otrasó á á  
de  la  localidad,  como  carencia  de  caminos  adecuados,  de 
alcantarillado, entre muchas, las que constan en el Plan Territorial de 
la localidad, que data de enero de 2021, esto es, un a o antes de lasñ  
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gestiones aludidas en el considerando precedente. De hecho, a folio 21, 
la Delegaci n Regional Presidencial de Valpara so inform  que el 18ó í ó  
de enero de 2022, en una reuni n, el Alcalde dijo que pretend a llevaró í  
adelante  un  censo  para  determinar  la  poblaci n  actual  de  Lagunaó  
Verde. 

Decimoquinto: Que por otra parte, si bien el 18 de enero de 
2022 se realiz  una reuni n entre la I. Municipalidad, la Delegaci nó ó ó  
Regional  Presidencial  y  la  Gobernaci n  Provincial,  todas  deó  
Valpara so,  acord ndose  realizar  una  mesa  t cnica  de  trabajo  yí á é  
colaboraci n vinculada a la problem tica h drica de Laguna Verde yó á í  
en la cual se trataron los temas aludidos en los apartados 4.- de los 
motivos  s ptimo  y  octavo  del  fallo,  el  Gobierno  Regional  y  laé  
Delegaci n Presidencial, ante las consultas del Movimiento de Defensaó  
de Laguna Verde, contestaron, el primero, que carece de antecedentes 
sobre la continuidad de la instancia, comprometida por el Municipio; 
y,  la  segunda,  que  es  el  Municipio  el  que  lidera  la  mesa  y  es  el 
responsable de de citar a diferentes coordinaciones de trabajo; sin que 
conste  en  autos  alg n  progreso  en  la   mesa  t cnica  de  trabajo  yú é  
colaboraci n convenida. ó

Decimosexto: Que el 10 de febrero de 2022, la Gobernaci nó  
Regional  remiti  al  Municipio  posibles  alternativas  de  soluci n  enó ó  
apoyo a su gesti n y a la comunidad del sector afectado, adjuntandoó  
una propuesta con la tem tica que consta en el apartado 4.- del motivoá  
s ptimo, sin que haya evidencia en autos de alguna respuesta de laé  
autoridad edilicia o alguna acci n concreta emprendida en base a loó  
sugerido, especialmente el env o a la Delegaci n Regional Presidencialí ó  
de una carpeta de d ficit h drico.    é í

Decimos ptimoé : Que existen tambi n diversos mails y consultasé  
realizadas  por  el  Movimiento  de  Defensa  de  Laguna  Verde  a  la 
recurrida, que no consta en autos que hayan sido contestados y por 
otra  parte,  hay  evidencia  de  que  el  Municipio  arrend  una  moto-ó
niveladora y gestion  el  uso de dos  camiones  aljibes,  para  arreglaró  
caminos y colaborar al suministro de agua apta para consumo humano 
e instal  tambi n nuevas c maras de tele-vigilancia en la localidad.  ó é á

Decimoctavo: Que en consecuencia, no obstante lo se alado enñ  
el motivo decimotercero del fallo, la parte recurrida, ha realizado muy 
pocas  acciones,  tanto  propias,  como  de  coordinaci n,  destinadas  aó  
resolver un problema tan grave y relevante como lo es el planteado en 
el recurso y las que ha efectuado, no son a corto ni a mediano plazo, 
sino  que  tienden  m s  bien  a  buscar  una  soluci n  a  largo  plazo  yá ó  
dependen  de  la  gesti n  y  coordinaci n  de  muchas  instituciones,ó ó  
p blicas y privadas y de muchos factores, no solo relacionados con elú  
agua,  como  consta  en  los  informes  de  la  Delegaci n  Regionaló  
Presidencial,  de  la  Subdirecci n  de  Servicios  Sanitarios  Rurales  deó  
Valpara so,  de  ESVAL S.A.,  de  la  Gobernaci n  Regional  y  de  laí ó  
SEREMI  de  Salud,  problem tica  que  esta  Corte  no  pretendeá  
desconocer. 
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Decimonoveno: Que por otra parte, las gestiones que justificó 
haber realizado el Municipio, como se adelant , adem s, datan reci nó á é  
de  enero  y  febrero  de  2022,  en  circunstancias  que  el  poblamiento 
acelerado de Laguna Verde empez  hace 15 a os, as  como los loteosó ñ í  
irregulares, habi ndose presentado una querella por ello solo el 14 deé  
enero  de  2022.  La  pandemia  por  Coronavirus  Covid19,  que  ha 
agudizado la sobrepoblaci n, la crisis h drica y la mayor necesidad deó í  
agua, se declar  en marzo de 2020. La sequ a y disminuci n de aguaó í ó  
en la Regi n data de a os, hecho p blico y notorio. En el fallo Rol Nó ñ ú º 
4288-2019 de esta Corte,  vinculado al  mismo tema, se declar  queó  
Laguna  Verde  estaba  afectada  por  una  grave  crisis  ambiental  y 
sanitaria. Por tanto las gestiones aludidas, escasas y m s bien de largoá  
plazo, son muy recientes, considerando lo se alado. ñ

Vig simoé : Que respecto de posibles soluciones a corto plazo, la 
adquisici n de dos camiones aljibe se estima insuficiente para satisfaceró  
las  necesidades de la  comunidad de Laguna Verde,  cuya poblaci nó  
podr a ser cercana a 13.000 personas, atendida la crisis h drica queí í  
sufre y su gravedad para la poblaci n. Por otra parte, las c maras deó á  
tele-vigilancia instaladas, poco y nada tienen que ver con el tema de la 
crisis h drica o con la fiscalizaci n de camiones cuyos gestores vendení ó  
agua no apta para consumo humano y, como se indica en los propios 
documentos  acompa ados  por  la  recurrida,  tienen  como  finalidadñ  
servir de herramienta preventiva y disuasiva del accionar delictivo y 
malas pr cticas sociales, como ri as, rayados y ofensas a la moral. á ñ

Vigesimoprimero: Que en conclusi n, en esta parte, de lo queó  
se viene razonando puede establecerse que la recurrida ha tenido un 
comportamiento parcialmente omisivo en relaci n con la soluci n de laó ó  
crisis de insuficiencia de agua apta para consumo humano que afecta a 
Laguna Verde, lo que no se compadece con la gravedad del problema 
que ello genera para la salud individual y p blica, ni con la obligaci n,ú ó  
que la compromete, de satisfacer las necesidades de la comunidad y 
como  rgano  de  la  Administraci n  del  Estado,  de  generar  enó ó  
coordinaci n  con  las  dem s  autoridades  que  corresponda,  lasó á  
condiciones necesarias para que los habitantes de la localidad tengan 
acceso a una cantidad de agua acorde con la dignidad humana y los 
est ndares que impone el derecho nacional e internacional y la propiaá  
jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, por lo que su conducta 
resulta contraria a la ley y atentatoria de los derechos fundamentales de 
los recurrentes, seg n se se al  en el considerando duod cimo, por loú ñ ó é  
que el  recurso ser  acogido en los  t rminos que se precisar  en loá é á  
resolutivo.

Vigesimosegundo: Que en relaci n con la omisi n denunciadaó ó  
en  el  recurso,  relativa  a  la  erradicaci n  de  los  transportistas  queó  
comercializan  agua  no  apta  para  el  consumo  humano  en  Laguna 
Verde,  la  parte  recurrida  afirm  haber  hecho  las  fiscalizacionesó  
necesarias  para  el  cumplimiento  de  tal  finalidad,  sin  embargo,  la 
prueba rendida en estos autos demuestra que en los ltimos a os, hanú ñ  
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sido solo  dos,  una el  1  de septiembre  de 2020,  con seguimiento  y 
nuevo control el 25 de mayo de 2021; y, otra, el 23 de octubre de 
2018; lo que tambi n se estima insuficiente y omisivo, con afectaci né ó  
de los mismos derechos fundamentales ya tratados, no obstante lo cual, 
la obligaci n del Municipio en esta materia ya fue resulta y decretadaó  
en la sentencia dictada en recurso de protecci n de esta misma Corte,ó  
Rol N  4288-2019, por lo que no corresponde en el presente reiterarº  
tal  determinaci n,  sino  que la  abogada recurrente  en  ambos  casos,ó  
debe hacer  cumplir  dicho fallo,  motivo por el  cual  se rechazar  elá  
recurso en dicha parte.

Vigesimotercero: Que el  resto de la prueba acompa ada, enñ  
nada altera los fundamentos y conclusiones del fallo. 

Por estas consideraciones y lo establecido en los art culos 19 y 20í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de laó í ú  
Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  
Protecci n, ó se acoge, sin costas, el recurso de protecci n deducido poró  
la abogada do a  ñ Consuelo  del  Pilar  Requena  B ezá ,  por s  y ení  
representaci n de todas las personas se aladas en la parte expositiva yó ñ  
de la localidad de Laguna Verde, en contra de la I. Municipalidad de 
Valpara soí , solo en cuando se ordena a la recurrida adoptar todas las 
medidas  necesarias,  a  fin  de  asegurar  a  los  recurrentes  y  a  la 
comunidad  de  Laguna  Verde,  de  la  comuna  de  Valpara so,  coní  
especial  nfasis  en  las  categor as  protegidas  por  el  Derechoé í  
Internacional, un abastecimiento de agua para uso y consumo humano 
no  inferior  a  100  litros  diarios  por  persona,  para  lo  cual  deberá 
coordinarse con las autoridades del nivel central, Regional y Provincial 
competentes, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto. 

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad. 

Redacci n del Ministro Suplente Sr. Aravena.ó
No firma la Ministra Sra. Rosa Herminia Aguirre Carvajal, no 

obstante  haber  concurrido  a  la  vista  y  acuerdo  de  la  causa  por 
encontrarse ausente.   

N Protecci n-4975-2022.- º ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministra Maria Del Rosario

Lavin V. y Ministro Suplente Leonardo Aravena R. Valparaiso, veintinueve de agosto de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a veintinueve de agosto de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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